
SECRETARIA.- Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
La secretaria, 

 
 

    
 
 
 

 
 

AUTO No. 0127 
RADICACIÓN 760014003020-2004-00793-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El señor VÍCTOR DARÍO VARGAS VALDIVIA, quien fungió como demandado dentro del 
presente trámite, allega al despacho escrito de solicitud de desarchivo del proceso y 
además que se libre oficio de levantamiento de la medida de embargo al BANCO DE 
BOGOTÁ para que se desembargue su cuenta, ya que canceló la adeudado hace más de 
diez años. 

 
Una vez desarchivado el expediente, procede el juzgado a revisar las actuaciones surtidas 
dentro del mismo, encontrando que la medida de embargo decretada en contra del petente 
fue librada únicamente a nombre de la entidad IMPROMEC LTDA, tal y como consta en el 
en el Auto No. 1939 del mes de noviembre de 2004 y el oficio No.2057 de igual calenda. 

 
Es conforme a lo anterior, que para esta instancia es imposible acceder a la petición incoada 
por el señor VARGAS VALDIVIA, toda vez que no se ordenó dentro del trámite, embargo 
de cuenta bancaria alguna a su nombre. 

 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

    
RESUELVE: 
                           
NEGAR la solicitud elevada por el señor VÍCTOR DARÍO VARGAS VALDIVIA en atención 
a las manifestaciones realizadas en el cuerpo de esta providencia. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CCM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: ___31 DE ENERO DE 2022_____ 

 

______________ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso VERBAL SUMARIO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E E.S.P., contra CARLOS ALBERTO 
VELASCO TENORIO HEREDERO DETERMINADO Y LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR GUILLERMO ALBERTO VELASCO OROZCO. 
Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 

 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0128 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2019 00981 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace necesario 

REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 

la notificación efectiva a la parte pasiva, de acuerdo a lo establecido en el Art. 292 

del C.G.P, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término 

concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias.  

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 

por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

 

 
CCM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __015_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: ___31 DE ENERO DE 2022_____ 

 

______________ 



 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA instaurado por 

GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P., contra VICENTE ARNULFO DONEYS 

ZORRILLA. Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 0131 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00337 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la 

notificación realizada al ejecutado dentro del presente trámite. Da cuenta el 

despacho que en los documentos que aporta indica que se trata de la gestión de 

envío de la notificación del Artículo 291 del C.P.G. 

 

No obstante lo anterior, debe indicársele a la togada que ha de tener presente, que 

si bien el art. 8 del decreto 806 de 2020 y los Art. 291 y 292 del C.G.P. están 

vigentes, NO se puede realizar una mixtura de las dos normas, por tanto, si en la 

notificación indicó que se trata de la contemplada en el Art 291 ibídem, se debe 

plasmar en el comunicado dicho texto, no el del mencionado decreto, ya que los 

términos señalados en ambas normas son muy diferentes. 

 

En consecuencia de lo anterior, no puede el despacho proceder con el estudio del 

Aviso aportado, sin embargo, se le recuerda a la petente que deben notificar al 

ejecutado dos providencias. 

 

Como quiera entonces, que la parte actora tiene la carga procesal de agotar el acto 

de notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a la disposición que elija, 

pero sin fusionar las dos normatividades, pues pese a que están vigentes, la una no 

complementa o se asocia con la otra. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación aportada por la parte actora el 

día 11 de enero de 2022, conforme a lo dicho en precedencia.  

  

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora de este proceso, para 

que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 

este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva al demandado, conforme 

a lo preceptuado en los Art. 291 y 292 del C.G.P., o conforme a lo reglado en el 

Decreto 806 de 2020, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro 

del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes 

diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
CCM 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: __31 DE ENERO DE 2022_______ 

 

______________ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2021. A despacho de la señora 
juez el presente proceso, dentro del cual la apoderada judicial de la parte actora 
solicitó el emplazamiento de la parte ejecutada. Sírvase proveer  
La Secretaria, 

 
 

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 0129 
RAD. 760014003020 2021 00500 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTIA adelantado por RCI 
COLOMBIA – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de MARIO ANDRÉS 
VALENCIA GARCÍA, la memorialista solicitó se emplace a la parte pasiva de esta 
demanda, teniendo en cuenta que las notificaciones tanto electrónica como física 
fueron infructuosas y desconoce otra dirección en la cual pueda ser notificado el 
demandado. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

EMPLAZAR al ejecutado MARIO ANDRÉS VALENCIA GARCÍA, en la forma como 
lo disponen los artículos 108 y 293 del C.G.P., para que comparezca a notificarse 
de la providencia que libró mandamiento de pago  No. 2945 de fecha veintiocho (28) 
de julio de 2021, proferido en su contra dentro del proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA que le adelanta RCI COLOMBIA – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
en el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI, advirtiéndole que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y que en caso de no comparecer se le designará curador Ad litem, con 
quien se efectuará la notificación. 

 
Ejecutoriada la presente decisión, se procederá al registro del emplazamiento del 
demandado MARIO ANDRÉS VALENCIA GARCÍA, en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, de conformidad con el Art. 10 del Decreto legislativo 806 de 
2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: ___31 DE ENERO DE 2022_____ 

 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
La secretaria, 

 
 

    
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0126 
RADICACIÓN 760014003020-2021-00669-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÌNIMA CUANTÍA, adelantado por 
AVIATUR S.A.S, en contra de RICARDO ANDRÉS GUTIÉRREZ, la apoderada judicial de 
la parte actora allega memorial en el cual solicita que se requiera al pagador del ejecutado 
para que cumpla con la medida de embargo decretada por el despacho, pues a pesar de 
haber sido radicado en debida forma el oficio respectivo, la entidad aún no allega al plenario 
respuesta alguna. 

 
Para esta instancia es totalmente válida la petición incoada por la togada y sería del caso 
acceder a ella; no obstante lo anterior, al revisar la Página del Banco Agrario, se encuentra 
que la empresa COLVANES S.A.S., el día 29/12/2021 aplicó el primer descuento al 
trabajador aquí demandado. Es por lo anterior, que no se accederá a lo pedido y se 
procederá a poner en conocimiento de la parte actora el reporte emitido por la entidad 
bancaria antes referida. 

 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

    
RESUELVE: 
                           
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por la mandataria judicial de la parte actora 
de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el reporte expedido por 
el Banco Agrario. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: ____22 DE ENERO DE 2022____ 

 

______________ 



Número del Título Documento 
Demandante

Nombre Estado
Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago
Valor

469030002732375 8600000182 TURISMO SAS AGENCIA DE VIAJES
IMPRESO 
ENTREGADO

29/12/2021 NO APLICA $ 259.338,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 94503478 RICARDO ANDRES GUTIERREZ

Número de Títulos 1

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 259.338,00



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la Juez, el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A contra ROSALBA MARTÍNEZ LONDOÑO Y NRQ S.A.S. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
 

 
 
 
AUTO No. 0132 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00695 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 
La parte actora, allega memorial contentivo de la notificación realizada a la demandada 
NRQ S.A.S., conforme a lo reglado en el Decreto 806 de 2020; no obstante, al revisar el 
expediente, encuentra el despacho que a esa empresa ya le fue surtida dicha notificación 
tal y como consta en plenario. 
 
Por tanto, se le indica el memorialista que se esté a lo dispuesto en el Auto No. 5286 del 13 
de diciembre de 2021. 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración el escrito contentivo de la notificación aportada el 
11 de enero de los corrientes, de conformidad con lo citado en precedencia. 
  
SEGUNDO: REQUERIR  NUEVAMENTE a la parte actora de este proceso, para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la señora ROSALBA MARTÍNEZ 
LONDOÑO del auto No. 4397 del 13 de octubre de 2021, coercitivo de pago, de acuerdo a 
lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o conforme a lo reglado en el Artículo 8 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, adelantando todas las gestiones necesarias para que 
dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes 
diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido con 
lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: __22 DE ENERO DE 2022______ 

 

______________ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
AUTO No. 0209 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 
DEMANDADO:    DANIEL MAURICIO ZAPATA MINA  
                             ANATOLIA ALVARADO 
RADICADO:        76 001-4003-020-2021-00780-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto 
No. 4420 del 13 de octubre de 2021, notificado en estado el día 22 de octubre del 
mismo año, mediante el cual el Despacho en su numeral primero decretó el 
embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo, ya sea por 
contratos de labor, contratos civiles de obra o en todo contrato en el que devengue 
en dinero el demandado DANIEL MAURICIO ZAPATA MINA. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

La recurrente manifiesta que la decisión adoptada por el despacho afecta de manera 
directa los intereses de la Cooperativa que representa, pues significa que el pago 
de la obligación se extienda demasiado por los descuentos tan bajos que se le 
realizarían al demandado. 

 

Sostiene que al decretar sólo el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
el salario mínimo, se quebrantan los lineamientos del artículo 411 y concordantes 
del Código Civil. Igualmente, el Art. 156 del Código Sustantivo del Trabajo viabiliza 
el embargo hasta del 50% del salario de un trabajador, en favor de Cooperativas 
legalmente autorizadas. 

III. CONSIDERACIONES: 
  
Por el recurso de reposición, el legislador ha dotado a los litigantes de una 
herramienta en virtud de la cual, las partes pueden acudir ante el mismo funcionario 
que tomó la decisión para hacerle notar el error en que incurrió, para que éste en el 
ejercicio de la facultad de enmendar su falta reforme o revoque su proveído. 
 
El artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: 
 
“Todo salario puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor 
de cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que 
se deban de conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil” 
(Subrayado por el juzgado) 



En el presente caso, la mandataria judicial de la parte ejecutante no está de acuerdo 
con la decisión adoptada por el Despacho, respecto de que se haya ordenado el 
embargo y retención sólo de la quinta parte que exceda el salario mínimo del señor 
DANIEL MAURICIO ZAPATA MINA, lo anterior, en virtud a que ello significaría que 
el pago de la obligación se extendiera demasiado en el tiempo por los descuentos 
tan mínimos y además, porque la norma dispone que se puede embargar hasta el 
50% del salario a favor de cooperativas legalmente autorizadas. 
 
Una vez revisado el plenario, da cuenta el despacho que en efecto le asiste razón 
a la petente, pues en efecto el juzgado erró al decretar el monto a retener, ya que 
es decisión conocida de esta togada decretar la retención del 30% del salario 
cuando se trata de una demanda interpuesta a favor de una Cooperativa legalmente 
constituida; es igualmente importante señalar que no es para esta juzgadora 
procedente acceder a la retención del 50% del salario de la persona ejecutada, ya 
que dicha decisión puede afectar de forma directa derechos fundamentales y de 
raigambre constitucional. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI,  
 

IV. RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el Numeral Primero del Auto No. 4420 del 
13 de octubre de 2021, notificado en estado el día 22 de octubre del mismo año, 
mediante el cual el Despacho decretó el embargo y retención de la quinta parte que 
exceda el salario mínimo, ya sea por contratos de labor, contratos civiles de obra o 
en todo contrato en el que devengue en dinero el demandado DANIEL MAURICIO 
ZAPATA MINA. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el Numeral Primero del Auto No. 4420 del 13 de octubre 
de 2021, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario, ya sea 
por contratos de labor, contratos civiles de obra o en todo contrato en el que 
devengue en dinero el demandado DANIEL MAURICIO ZAPATA MINA como 
empleado de SEGURIDAD ATLAS LTDA. LIMITAR el embargo hasta la suma 
de $8.500.000,oo. Ofíciese” 

 
 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

CCM 
 
 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: _31 DE ENERO DE 2022__ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la Juez, el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA instaurado por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A contra BEATRIZ HELENA GÓMEZ GIRALDO. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 

 
 
 
 
 
 
 

 AUTO No. 0134 

 

                                        RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00810 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 
La parte actora, allega memorial contentivo de la notificación realizada a la demandada 
BEATRIZ HELENA GÓMEZ GIRALDO, conforme a lo reglado en el Decreto 806 de 2020; 
no obstante, al revisar el expediente, encuentra que la misma fue enviada al correo 
electrónico Betygo68@hotmail.com, el cual no obedece al aportado en la demanda que es 
betygo68@hotmail.com.  
 
Así las cosas, con el fin de evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del 
proceso, se glosará sin consideración la notificación allegada y se requerirá a la parte actora 
para que la realice en debida forma. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración el escrito contentivo de la notificación aportada el 
17 de enero de los corrientes, de conformidad con lo citado en precedencia. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 
la notificación efectiva a la señora BEATRIZ HELENA GÓMEZ GIRALDO del auto No. 4821 
del 16 de noviembre de 2021, coercitivo de pago, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 
291 y 292 del C.G.P o conforme a lo reglado en el Artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término 
concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 
ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _31 DE ENERO DE 2022_ 

 

______________ 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra BEATRIZ HELENA GÓMEZ GIRALDO. 

Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

 

              

 

AUTO No. 0135 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00810 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 
 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1 del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan con el fin de que se puedan 

consumar las medidas correspondientes al embargo de cuentas bancarias de la 

demandada, debiendo adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del 

término concedido cumpla la carga procesal impuesta.  

 

Advertir a la parte solicitante que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedarán sin efecto las medidas cautelares. 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _31 DE ENERO DE 2022 

 

______________ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la señora Juez, el 
presente proceso, para proveer sobre su admisión. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0215 
RAD: 76001 400 30 020 2021 00918 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
La demanda PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 
presentada por BANCOLOMBIA S.A, en contra de HERMES HIDALGO GALEANO, viene 
conforme a derecho y acompañada de copia de los títulos valores - Pagarés No. 
3265320044605 y copia de la Escritura Pública No. 868 del 22 de Marzo de 2012, 
cuyos originales se encuentran en custodia de la parte actora, y cumplen los requisitos 
exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con 
el Art. 431, ibídem, el Juzgado.    
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR al señor HERMES HIDALGO GALEANO cancelar al 
BANCOLOMBIA S.A, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto 
las siguientes sumas de dineros:  
 
1.- Por la suma de $69.779,59 por concepto de la cuota a capital del mes de diciembre de 

2015. 
 
 1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “1”, a 
partir del 01 de enero de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
2.- Por la suma de $70.532,78 por concepto de la cuota a capital del mes de enero de 2016. 
 
 2.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “2”, a 
partir del 01 de febrero de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
3.- Por la suma de $71,294,11 por concepto de la cuota a capital del mes de febrero de 

2016. 
 
 3.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “3”, a 
partir del 01 de marzo de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
4- Por la suma de $72.063,65 por concepto de la cuota a capital del mes de marzo de 2016. 
 
 4.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “4”, a 
partir del 01 de abril de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
5.- Por la suma de $72.841,50 por concepto de la cuota a capital del mes de abril de 2016. 
 
 5.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “5”, a 



partir del 01 de mayo de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
6.- Por la suma de $73.627,74 por concepto de la cuota a capital del mes de mayo de 2016. 
 
 6.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “6”, a 
partir del 01 de junio de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
7.- Por la suma de $74.422,47 por concepto de la cuota a capital del mes de junio de 2016. 
 
      7.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “7”, a 
partir del 01 de julio de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
8.- Por la suma de $75.255,78 por concepto de la cuota a capital del mes de julio de 2016. 
 
 8.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “8”, a 
partir del 01 de agosto de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
 9.- Por la suma de $76.037,76 por concepto de la cuota a capital del mes de agosto de 

2016. 
 
 9.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “9”, a 
partir del 01 de septiembre de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
10.- Por la suma de $76.858,51 por concepto de la cuota a capital del mes de septiembre 

de 2016. 
 
 10.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “10”, 
a partir del 01 de octubre de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
11.- Por la suma de $77.688,11 por concepto de la cuota a capital del mes de octubre de 

2016. 
 
 11.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “11”, 
a partir del 01 de noviembre de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
12.- Por la suma de $78.526,67 por concepto de la cuota a capital del mes de noviembre 

de 2016. 
 
 12.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “12”, 
a partir del 01 de diciembre de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
13.- Por la suma de $79.374,28 por concepto de la cuota a capital del mes de diciembre de 

2016. 
 
 13.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “13”, 
a partir del 01 de enero de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
14.- Por la suma de $80.231,04 por concepto de la cuota a capital del mes de enero de 

2017. 
 



 14.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “14”, 
a partir del 01 de febrero de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
15.- Por la suma de $81.097,05 por concepto de la cuota a capital del mes de febrero de 

2017. 
 
 15.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “15”, 
a partir del 01 de marzo de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
16- Por la suma de $81.972,40 por concepto de la cuota a capital del mes de marzo de 

2017. 
 
 16.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “16”, 
a partir del 01 de abril de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
17.- Por la suma de $82.857,20 por concepto de la cuota a capital del mes de abril de 2017. 
 
 17.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “17”, 
a partir del 01 de mayo de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
18.- Por la suma de $83.751,56 por concepto de la cuota a capital del mes de mayo de 

2017. 
 
 18.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “18”, 
a partir del 01 de junio de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
19.- Por la suma de $84.655,56 por concepto de la cuota a capital del mes de junio de 2017. 
 
      19.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “19”, 
a partir del 01 de julio de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
20.- Por la suma de $85.569,33 por concepto de la cuota a capital del mes de julio de 2017. 
 
 20.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “20”, 
a partir del 01 de agosto de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
21.- Por la suma de $86.492,96 por concepto de la cuota a capital del mes de agosto de 

2017. 
 
 21.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “21”, 
a partir del 01 de septiembre de 2017 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
22.- Por la suma de $87.426,55 por concepto de la cuota a capital del mes de septiembre 

de 2017. 
 
 22.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “22”, 
a partir del 01 de octubre de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
23.- Por la suma de $88.370,23 por concepto de la cuota a capital del mes de octubre de 

2017. 



 
 23.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “23”, 
a partir del 01 de noviembre de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
24.- Por la suma de $89.324,09 por concepto de la cuota a capital del mes de noviembre 

de 2017. 
 
 24.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “24”, 
a partir del 01 de diciembre de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
25.- Por la suma de $90.288,24 por concepto de la cuota a capital del mes de diciembre de 

2017. 
 
 25.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “25”, 
a partir del 01 de enero de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
26.- Por la suma de $91.262,81 por concepto de la cuota a capital del mes de enero de 

2018. 
 
 26.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “26”, 
a partir del 01 de febrero de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
27.- Por la suma de $92.247,89 por concepto de la cuota a capital del mes de febrero de 

2018. 
 
 27.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “27”, 
a partir del 01 de marzo de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
28- Por la suma de $93.243,61 por concepto de la cuota a capital del mes de marzo de 

2018. 
 
 28.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “28”, 
a partir del 01 de abril de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
29.- Por la suma de $94.250,07 por concepto de la cuota a capital del mes de abril de 2018. 
 
 29.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “29”, 
a partir del 01 de mayo de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
30.- Por la suma de $95.267,40 por concepto de la cuota a capital del mes de mayo de 

2018. 
 
 30.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “30”, 
a partir del 01 de junio de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
31.- Por la suma de $96.295,70 por concepto de la cuota a capital del mes de junio de 2018. 
 
      31.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “31”, 
a partir del 01 de julio de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 



32.- Por la suma de $97.335,11 por concepto de la cuota a capital del mes de julio de 2018 
 
 32.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “32”, 
a partir del 01 de agosto de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
33.- Por la suma de $98.385,74 por concepto de la cuota a capital del mes de agosto de 

2018. 
 
 33.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “33”, 
a partir del 01 de septiembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
34.- Por la suma de $99.447,70 por concepto de la cuota a capital del mes de septiembre 

de 2018. 
 
 34.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “34”, 
a partir del 01 de octubre de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
35.- Por la suma de $100.521,13 por concepto de la cuota a capital del mes de octubre de 

2018. 
 
 35.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “35”, 
a partir del 01 de noviembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
36.- Por la suma de $101.606,15 por concepto de la cuota a capital del mes de noviembre 

de 2018. 
 
 36.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “36”, 
a partir del 01 de diciembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
37.- Por la suma de $102.702 por concepto de la cuota a capital del mes de diciembre de 

2018. 
 
 37.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “37”, 
a partir del 01 de enero de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
38.- Por la suma de $103.811,44 por concepto de la cuota a capital del mes de enero de 

2019. 
 
 38.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “38”, 
a partir del 01 de febrero de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
39.- Por la suma de $104.931,98 por concepto de la cuota a capital del mes de febrero de 

2019. 
 
 39.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “39”, 
a partir del 01 de marzo de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
40- Por la suma de $106.064,60 por concepto de la cuota a capital del mes de marzo de 

2019. 
 
 40.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “40”, 



a partir del 01 de abril de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
41.- Por la suma de $107.209,45 por concepto de la cuota a capital del mes de abril de 

2019. 
 
 41.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “41”, 
a partir del 01 de mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
42.- Por la suma de $108.366,66 por concepto de la cuota a capital del mes de mayo de 

2019. 
 
 42.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “42”, 
a partir del 01 de junio de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
43.- Por la suma de $109.536,36 por concepto de la cuota a capital del mes de junio de 

2019. 
 
     43.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “43”, 
a partir del 01 de julio de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
44.- Por la suma de $110.718,69 por concepto de la cuota a capital del mes de julio de 

2019. 
 
 44.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “44”, 
a partir del 01 de agosto de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
45.- Por la suma de $111.913,78 por concepto de la cuota a capital del mes de agosto de 

2019. 
 
 45.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “45”, 
a partir del 01 de septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
46.- Por la suma de $113.121,76 por concepto de la cuota a capital del mes de septiembre 

de 2019. 
 
 46.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “46”, 
a partir del 01 de octubre de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
47.- Por la suma de $114.342,79 por concepto de la cuota a capital del mes de octubre de 

2019. 
 
 47.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “47”, 
a partir del 01 de noviembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
48.- Por la suma de $115.577,00 por concepto de la cuota a capital del mes de noviembre 

de 2019. 
 
 48.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “48”, 
a partir del 01 de diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 



49.- Por la suma de $116.824,52 por concepto de la cuota a capital del mes de diciembre 
de 2019. 

 
 49.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “49”, 
a partir del 01 de enero de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
50.- Por la suma de $118.085,52 por concepto de la cuota a capital del mes de enero de 

2020. 
 
 50.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “50”, 
a partir del 01 de febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
51.- Por la suma de $119.360,12 por concepto de la cuota a capital del mes de febrero de 

2020. 
 
 51.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “51”, 
a partir del 01 de marzo de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
52- Por la suma de $120.648,48 por concepto de la cuota a capital del mes de marzo de 

2020. 
 
 52.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “52”, 
a partir del 01 de abril de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
53.- Por la suma de $121.950,75 por concepto de la cuota a capital del mes de abril de 

2020. 
 
 53.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “53”, 
a partir del 01 de mayo de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
54.- Por la suma de $123.267,08 por concepto de la cuota a capital del mes de mayo de 

2020. 
 
 54.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “54”, 
a partir del 01 de junio de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
55.- Por la suma de $124.597,61 por concepto de la cuota a capital del mes de junio de 

2020. 
 
     55.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “55”, 
a partir del 01 de julio de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
56.- Por la suma de $125.942,51 por concepto de la cuota a capital del mes de julio de 

2020. 
 
 56.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “56”, 
a partir del 01 de agosto de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
57.- Por la suma de $127.301,92 por concepto de la cuota a capital del mes de agosto de 

2020. 
 



 57.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “57”, 
a partir del 01 de septiembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
58.- Por la suma de $128.676,01 por concepto de la cuota a capital del mes de septiembre 

de 2020. 
 
 58.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “58”, 
a partir del 01 de octubre de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
59.- Por la suma de $130.064,92 por concepto de la cuota a capital del mes de octubre de 

2020. 
 
 59.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “59”, 
a partir del 01 de noviembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
60.- Por la suma de $131.468,83 por concepto de la cuota a capital del mes de noviembre 

de 2020. 
 
 60.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “60”, 
a partir del 01 de diciembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
61.- Por la suma de $132.887,90 por concepto de la cuota a capital del mes de diciembre 

de 2020. 
 
 61.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “61”, 
a partir del 01 de enero de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
62.- Por la suma de $134.322,28 por concepto de la cuota a capital del mes de enero de 

2021. 
 
 62.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “62”, 
a partir del 01 de febrero de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
63.- Por la suma de $135.772,14 por concepto de la cuota a capital del mes de febrero de 

2021. 
 
 63.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “63”, 
a partir del 01 de marzo de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
64.- Por la suma de $137.237,65 por concepto de la cuota a capital del mes de marzo de 

2021. 
 
 64.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “64”, 
a partir del 01 de abril de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
65.- Por la suma de $138.718,98 por concepto de la cuota a capital del mes de abril de 

2021. 
 
 65.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “65”, 
a partir del 01 de mayo de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 



 
66.- Por la suma de $140.216,30 por concepto de la cuota a capital del mes de mayo de 

2021. 
 
 66.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “66”, 
a partir del 01 de junio de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
67.- Por la suma de $141.729,79 por concepto de la cuota a capital del mes de junio de 

2021. 
 
 67.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “67”, 
a partir del 01 de julio de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
68.- Por la suma de $143.259,60 por concepto de la cuota a capital del mes de julio de 

2021. 
 
 68.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “68”, 
a partir del 01 de agosto de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
69.- Por la suma de $144.805,94 por concepto de la cuota a capital del mes de agosto de 

2021. 
 
 69.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “69”, 
a partir del 01 de septiembre de 2021 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
70.- Por la suma de $146.368,96 por concepto de la cuota a capital del mes de septiembre 

de 2021. 
 
 70.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “70”, 
a partir del 01 de octubre de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
71.- Por la suma de $147.948,85 por concepto de la cuota a capital del mes de octubre de 

2021. 
 
 71.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “71”, 
a partir del 01 de noviembre de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
72.- Por la suma de $13.873.773,14 por concepto de capital insoluto de la obligación. 
 
 72.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “72”, 
a partir de la fecha de presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
73.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en la forma prevista en el Art. 
289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 ibídem o de 
conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término de 5 días para pagar o 
10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C.G.P. 
 



CUARTO: DECRETAR el embargo preventivo del bien inmueble dado en hipoteca, 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 373-33769 ubicado en la Carrera 10ª No.1 S 
- 21 de Buga.  LIBRESE comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. JIMENA BEDOYA GOYES con cédula de 
ciudadanía No. 59.833.122 y la T.P. No.111.300 del C.S.J., como apoderada judicial para 
que actúe en nombre y representación de la parte demandante (Art. 74 y 75 del C.G.P).  
 
SEXTO: TENER como dependientes judiciales a la Dra. ALEJANDRA SOFÍA 
TORDECILLA ELJACH identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.025.216 y con 
T.P No. 227.294 y a la Dra. MÓNICA VANESSA BASTIDAS ARTEAGA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.085.272.670 y con T.P No. 324.315. 

 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

 
 
 

 

 

 
2021/00918 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: __31 DE ENERO DE 2022__ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0216 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00968 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por FIANZAUTO S.A respecto del VEHÍCULO identificado con Placas 
KIN832 dado en garantía mobiliaria, de propiedad del garante JAVIER OBANDO 
VILLALBA. Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 
 

1. Debe la parte aclarar al despacho (aportar prueba) de dónde se obtuvo la 
dirección de correo electrónico del demandado que obedece a 
jobando73@yahoo.com. Lo anterior, toda vez que en el formulario de registro 
de la ejecución el correo que aparece relacionado es 
jobando79@yahoo.com.  

2. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN debidamente 
actualizado del vehículo identificado con PLACAS KIN832, lo anterior, a 
efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía Mobiliaria, así 
mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos de otros 
procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo que 
se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser 
reemplazado por el histórico vehicular del RUNT. 

3. No se relacionaron las pruebas que se pretenden hacer valer dentro del 
presente asunto, lo anterior de conformidad con lo reglado en el #6 del Art. 
82 del CGP. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por FIANZAUTO S.A respecto del VEHÍCULO identificado con Placas 
KIN832 dado en garantía mobiliaria, de propiedad del garante JAVIER OBANDO 
VILLALBA por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 

mailto:jobando73@yahoo.com
mailto:jobando79@yahoo.com


3. RECONOCER personería al Dr. LUIS FERNANDO FORRERO GÓMEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.410.205 y la T.P No. 75.216 del 
C.S.J., actúe en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 
 
4. NEGAR las dependencias solicitadas, hasta tanto se acredite con los documentos 
idóneos la calidad de estudiantes de derecho de las personas indicadas en la 
demanda. 
 

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
2021-00968 
CCM 

 
                                                                                             
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: _31 DE ENERO DE 2022_ 

 
______________ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 0217 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00971 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto del 
VEHÍCULO identificado con Placas GJT718 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad del garante FABIO ENRIQUE MARTÍNEZ AGUDELO. Al practicar el 
preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 
 

1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN debidamente 
actualizado del vehículo identificado con PLACAS GJT718, lo anterior, a 
efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía Mobiliaria, así 
mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos de otros 
procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo que 
se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser 
reemplazado por el histórico vehicular del RUNT. 

2. No se relacionaron las pruebas que se pretenden hacer valer dentro del 
presente asunto, lo anterior de conformidad con lo reglado en el #6 del Art. 
82 del CGP. 

3. El anexo denominado “Copia simple del histórico vehicular” no fue aportado 
con la demanda. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto del 
VEHÍCULO identificado con Placas GJT718 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad del garante FABIO ENRIQUE MARTÍNEZ AGUDELO por las razones de 
orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 



3. RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y la T.P No. 129.978 del C.S.J., actúe 
en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 
 
4. NEGAR las dependencias solicitadas, hasta tanto se acredite con los documentos 
idóneos la calidad de estudiantes de derecho de las personas indicadas en la 
demanda. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
2021-00971 
CCM 

                                                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: _31 DE ENERO DE 2022_ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
 

 
 
 

AUTO No. 0218 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00972 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto del 
VEHÍCULO identificado con Placas MWW951 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad del garante JAMES DANILO CORTÉS VARGAS. Al practicar el 
preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 
 

1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN debidamente 
actualizado del vehículo identificado con PLACAS MWW951, lo anterior, a 
efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía Mobiliaria, así 
mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos de otros 
procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo que 
se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser 
reemplazado por el histórico vehicular del RUNT. 

2. No se relacionaron las pruebas que se pretenden hacer valer dentro del 
presente asunto, lo anterior de conformidad con lo reglado en el #6 del Art. 
82 del CGP. 

3. El anexo denominado “Copia simple del histórico vehicular” no fue aportado 
con la demanda. 
 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto del 
VEHÍCULO identificado con Placas MWW951 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad del garante JAMES DANILO CORTÉS VARGAS por las razones de 
orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 



3. RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y la T.P No. 129.978 del C.S.J., actúe 
en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 
 
4. NEGAR las dependencias solicitadas, hasta tanto se acredite con los documentos 
idóneos la calidad de estudiantes de derecho de las personas indicadas en la 
demanda. 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
2021-00972 
CCM 
                                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: _31 DE ENERO DE 2022_ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
 

 
 
 

AUTO No. 0219 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00973 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto del 
VEHÍCULO identificado con Placas IIQ837 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad del garante JEAN CARLO TAMURA ECHAVARRIA. Al practicar el 
preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 
 

1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN debidamente 
actualizado del vehículo identificado con PLACAS IIQ837, lo anterior, a 
efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía Mobiliaria, así 
mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos de otros 
procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo que 
se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser 
reemplazado por el histórico vehicular del RUNT. 

2. No se aportó el Formulario de Registro Inicial de la Garantía. 
3. No se relacionaron las pruebas que se pretenden hacer valer dentro del 

presente asunto, lo anterior de conformidad con lo reglado en el #6 del Art. 
82 del CGP. 

4. El anexo denominado “Certificado de Tradición del Vehículo en PDF” no fue 
aportado con la demanda. 
 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto del 
VEHÍCULO identificado con Placas IIQ837 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad del garante JEAN CARLO TAMURA ECHAVARRIA por las razones de 
orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 



3. RECONOCER personería a la Dra. MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.959.926 y la T.P No. 181.739 del 
C.S.J., actúe en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 
 
4. TENER como dependientes judiciales a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.151.944.899 y con T.P No. 281.936, 
al Dr. JULIÁN ESTEBAN GUERRA BETANCOUR identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.039.453.102 y con T.P No. 236.287, a la Dra. ELIZABETH 
CRISTINA MESA PÉREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.128.385.001 y con T.P No. 307.861 y a la Dra. LIZETH CAROLINA GUZMÁN 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.096.316 y con T.P No. 340.049. 
 
5. NEGAR las demás dependencias solicitadas, hasta tanto se acredite con los 
documentos idóneos la calidad de estudiantes de derecho de las personas 
indicadas en la demanda. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2021-00973 
CCM 
                                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _015__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: __31 DE ENERO DE 2022__ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
 

 
 
 

AUTO No. 0220 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00977 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto del 
VEHÍCULO identificado con Placas EFT372 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad del garante JUDITH LILI ÁLVAREZ RIVAS. Al practicar el preliminar y 
obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 
 

1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN debidamente 
actualizado del vehículo identificado con PLACAS EFT372, lo anterior, a 
efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía Mobiliaria, así 
mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos de otros 
procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo que 
se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser 
reemplazado por el histórico vehicular del RUNT. 

2. No se relacionaron las pruebas que se pretenden hacer valer dentro del 
presente asunto, lo anterior de conformidad con lo reglado en el #6 del Art. 
82 del CGP. 

3. El anexo denominado “Copia simple del histórico vehicular” no fue aportado 
con la demanda. 
 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto del 
VEHÍCULO identificado con Placas EFT372 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad del garante JUDITH LILI ÁLVAREZ RIVAS por las razones de orden 
legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 



3. RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y la T.P No. 129.978 del C.S.J., actúe 
en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 
 
4. NEGAR las dependencias solicitadas, hasta tanto se acredite con los documentos 
idóneos la calidad de estudiantes de derecho de las personas indicadas en la 
demanda. 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
2021-00977 
CCM 
                                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __015_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ___31 DE ENERO DE 2022_______ 


